
 Página | 1
 

Información  Pública
______________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

Asunto: EXT24-00176855
EXT24-00177362 EMAIL DE-FCP-S-2024-1220 // DE-FCP-E-2024-1032 // 
DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD DE INFORMACIÓN ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA EC

Respetado Señor Herrera, reciba un cordial saludo;
     

En atención a sus comunicaciones radicadas en el Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República - DAPRE, mediante los números del asunto, por 
medio de las cuales eleva petición de información y en especial requiere:

Pregunta 1:

“(…) Solicito que se remita al correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co el dosier o expediente digitalizado completo 
que contiene las diligencias y piezas procesales del trámite del proceso de 
incumplimiento contractual (art 86 de la Ley 1474 del 2011) que adelantó 
el Departamento Administrativo De La Presidencia De La República y que 
tiene que ver con el Contrato de Interventoría No. FP-526 de 2021 para 
proferir los actos administrativos que menciono a continuación: 
Resolución No. 1167 de 2022 que resuelve inicialmente el proceso de 
incumplimiento contractual y, la Resolución No. 1185 de diciembre 29 de 
2022 que resuelve la reposición. (…)”

Respuesta 1: 

Me permito remitir la documentación solicitada en la carpeta denominada: 
PETICIÓN Nº1 proceso incumplimiento.

OFI24-00221566 / GFPU 13090000
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2024

Señor
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial 
Chipichape, Oficina 212,
Cali Valle del Cauca 
notificaciones@gha.com.co
    

Clave:    
pdFBb5qQyo

OFI24-00221566 / GFPU



 Página | 2
 

Información  Pública
______________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

Pregunta 2:

“(…) Solicito se remitan los actos administrativos propiamente dichos, 
esto es, la Resolución No. 1167 de 2022 que resuelve inicialmente el 
proceso de incumplimiento contractual y, la Resolución No. 1185 de 
diciembre 29 de 2022 que resuelve la reposición.  (…)”

Respuesta 2: 

Me permito remitir los actos administrativos solicitados en la carpeta 
denominada: PETICIÓN Nº 2 Resoluciones.

Pregunta 3:

“(…) Solicito que se remita la constancia de ejecutoria de la Resolución 
No. 1185 de diciembre 29 de 2022. (…)”

Respuesta 3: 

Es importante resaltar que el numeral 2 del artículo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPCA), se 
estipula que los actos administrativos quedarán en firme si, “(…) Desde el día 
siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los 
recursos interpuestos (…)”.

Así las cosas, la Resolución No. 1185 del 29 de diciembre de 2022, fue 
debidamente comunicada y notificada, por lo tanto, es una decisión debidamente 
ejecutoriada en los términos establecidos en el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, de manera que no existe la necesidad de emitir una constancia de 
ejecutoria de la misma.

Pregunta 4: 

“(…) Solicito que se remita al correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co el dosier o expediente digitalizado completo 
que contiene el contrato FP-526 de 2021 con sus respectivas actas de 
inicio, suspensión, otrosíes, actas de suspensión, acta de liquidación, y de 
modo general, todos aquellos documentos relacionados con la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato que obren en el archivo 
de su entidad. (…)”

Respuesta 4: Me permito remitir la información consolidada en la carpeta 
denominada: PETICIÓN Nº4 expediente.
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Pregunta 5: 

“(…) Solicito se remita manual de contratación de la entidad código M-BS-
01 Versión 21. (…)”

Respuesta 5: Me permito remitir el manual de contratación en la carpeta 
denominada: PETICIÓN Nº5 manual.

Pregunta 6: 

“(…) Solicito se remita liquidación actualizada del estado financiero del 
Contrato FP-526 de 2021 con corte al 30 de noviembre de 2024. Es 
importante señalar que para el efecto también solicito los soportes 
pertinentes que sustenten la liquidación. (…)”

Respuesta 6: Me permito remitir la información requerida en la carpeta 
denominada: PETICIÓN Nº 6 estado financiero.

Pregunta 7:

“(…) Certifique si existen saldos a favor del señor JUAN ANDRÉS CASTRO 
HERNÁNDEZ con ocasión del contrato afianzado No. FP-526 de 2021. En 
caso afirmativo solicito se indique el valor. (…)”

Respuesta 7: De acuerdo al Informe Financiero emitido el día 7 de noviembre 
del 2024 y adjunto a la respuesta N. 6 de la presente solicitud, no se encuentra 
ningún saldo pendiente a favor del Contratista.

Por lo anterior y dando respuesta al Derecho de Petición,  se anexa el enlace de 
la carpeta donde se encuentran los documentos solicitados por el abogado: 
https://presidenciagovco-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dianasalazar_presidencia_gov_co/Ek71HUV
BqxpClBiGVlw3G-
QBRoS1h73mVexq80EL9LzMEQ?email=dianasalazar%40presidencia.gov.co&e=
E7JNxn , se copia el correo allegado por el abogado de la aseguradora para poder 
compartir la carpeta con los documentos: notificaciones@gha.com.co

Cordialmente,     

OFI24-00221566 / GFPU
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@Firma_80851123
FlagSigned_80851123

PABLO FRANCISCO PARDO VELASCO
Director Fondo de Programas Especiales para la 
Paz
FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ

Adjunto: Se anexa lo enunciado 

Elaboró: 
Diana Salazar
Contratista
Fondo paz

Revisó:
Eduard Díaz 
Asesor
Fondo paz

Aprobó:
Luisa Moreno
Asesora
Fondo Paz

OFI24-00221566 / GFPU


